
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003031-2021-00275 00 

En atención al anterior informe secretarial, y como quiera que 

este despacho procedió a requerir mediante providencia del 22 de abril 

de 2021 a la parte interesada, para que allegara documentación 

necesaria para el cumplimiento del encargo, sin que a la fecha se diera 

cumplimiento, se ordena DEVOLVER sin diligenciamiento la comisión 

al Juzgado TREINTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para 

los trámites a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ  
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 25 del 17 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


